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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

14551 Resolución del Ayuntamiento de Parla por la que se rectifica anuncio de
licitación  pública  para  los  servicios  de  asistencia  técnica  para  la
realización del  estudio del  plan de movilidad urbana sostenible del
municipio de Parla.

En relación con el anuncio de licitación del contrato de "Servicios de asistencia
técnica para la realización del estudio del Plan de movilidad urbana sostenible del
municipio de Parla" publicado en el BOE n.º 86, de fecha 9 de abril de 2010, la
Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 16 de abril de 2010 ha aprobado la
rectificación de la cláusula 3.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas relativo a la
puntuación de la memoria técnica y programa de trabajo, donde dice: "Maxímo 25
puntos", debe decir: "Máximo 50 puntos".

Copia del Pliego modificado puede obtenerse en el perfil del contratante el
Ayuntamiento de Parla (www.ayuntamientoparla.es).

El  plazo  de  presentación  de  proposiciones  se  amplía  en  trece  (13)  días
naturales a contar desde la última publicación en el BOE o en el BOCM, si no
fueran coincidentes.

Parla, 16 de abril de 2010.- Concejal Delegado de Hacienda y Patrimonio.
ID: A100028870-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2010-04-23T21:26:32+0200




